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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 3 de marzo de 2020, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, referente a la notificación de acuerdo de inicio de 
reintegro de expediente de subvención de la entidad que se cita.

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se informa que habiéndose intentando en dos ocasiones de forma fehaciente (a través de 
correo certificado con acuse de recibo) la notificación a la entidad y a su correspondiente 
administrador concursal, cuyos datos se detallan seguidamente, habiendo resultado 
infructuosas las mismas. La citada notificación se corresponde con un Procedimiento 
Administrativo acogido al Capítulo III de la Orden de 23 de octubre de 2009 (BOJA 
núm. 214, de 3 de noviembre), por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de 
septiembre, por el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para el Empleo 
en Andalucía, y se establecen las bases reguladoras para la concesión del subvenciones 
y ayudas y otros procedimientos, en la cual la entidad ostenta la condición de interesada, 
se notifica e informa, que el expediente administrativo en cuestión se encuentra a 
disposición de la parte interesada o de su representación legal, la cual podrá comparecer, 
para conocimiento íntegro del acto, en un plazo de diez días hábiles contados desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en 
el Servicio de Análisis y Planificación de la Formación Profesional para el Empleo adscrito 
a la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, de la Consejería de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, sito en Avda Albert Einstein, 4, Isla de la Cartuja, 
41092 Sevilla, informándose, igualmente que, una vez transcurrido el mismo, se tendrá 
por evacuado el trámite, prosiguiendo la sustanciación del procedimiento administrativo:

Primer intento de notificación efectuado:
Entidad: Novasoft Corporación Empresarial, S.L. CIF- 92116979.
Calle Marie Curie, 14.
29590 Campanillas (Málaga).

Segundo intento de notificación efectuado :
Administrador concursal.
Alameda Principal, 42.
2.º A, 29005 Málaga.

Expte. 8094-AC/2009.
Normativa jurídica aplicable:
- Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 

22 de septiembre, por el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para 
el Empleo en Andalucía, y se establecen las bases reguladoras para la concesión del 
subvenciones y ayudas y otros procedimientos.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Trámite administrativo que se notifica: Acuerdo de inicio de reintegro.

Sevilla, 3 de marzo de 2020.- La Directora General, Carmen Poyato López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.» 00
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